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MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente memoria descriptiva se refiere a un pro­
ceso para la obtención de hidrato de aluminio, a partir de 
minerales aluminosos, cuyo proceso es conocido y usado en el 
extranjero, siendo en lineas generales, el siguiente:

5. El material luminoso, especialmente silicatos, molido
finamente, se añade lentamente a una solución de ácido sulfú­
rico y ácido fluorhídrico, en la cámara anódica de una célula 
electrolítica, por la que se hace atravesar la corriente eléc 
trica.

10. Por este proceso químico y electrolítico se separa la
sílice, en forma de gel o en un estado granular, en el ánodo, 
mientras que en el cátado se forma hidróxido de aluminio.

El ácido fluorhídrico descompone el silicato existen­
te en el material usado, y es regenerado en la misma cámara 
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El ácido sulfúrico reacciona formando sulfato de alu­
minio, que es descompuesto electrolíticamente, depositando 
hidróxido de aluminio en el cátado.

La célula lleva un diafragma poroso, que separa el 
ánodo del cátado, y que retiene en forma de hidróxido el hie­
rro contenido en el mineral usado.

La cámara anódica debe ser calentada a una temperatu­
ra de unos 100°C., para acelerar la reqcción.

Se comprende que, como es legítimo, pueden ser intro­
ducidas variaciones de detalle o ejecución que no alteren la 
esencialidad de la invención, a las cuales alcanzará igualmen­
te la protección que se recaba. Podrá, pues, ser realizado con 
los medios y aparatos más adecuados, con tiempos, proporciones 
y temperaturas de reacción más convenientes: por quedar todo 
éllo comprendido dentro de la esencia de las reivindicaciones.

N O T A i S6igo

Descrito el objeto de la invención, lo que se declara 
como no practicado ni puesto en ejecución en España, compren­
de las siguientes reivindicaciones:

1&.— Un proceso para la obtención de hidrato de alumi— 
20. nio, a partir de minerales aluminosos, caracterizado porque el

material aluminoso, finamente molido, se añade lentamente a um 
solución de ácidos sulfúrico y fluorhídrico, en la cámara anó- 
dica de una célula electrolítica, a través de la cual se hace 
pasar la corriente eléctrica.

2&.- Un procedo-para la obtención de hidrato de alu­
minio, a partir de minerales aluminosos, según la reivindica­
ción anterior, caracterizado porque en la cámara anódica de
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lyna célula electrolítica que tenga al ánodo y el catado sepa­
rados por un diafragma poroso, se introduce una carga, compues­
ta por el material aluminoso, ácido sulfúrico y ácido fluor­
hídrico, y se precipita el hidrato de aluminio en el oátado, 
al hacer pasar la corriente eléctrica.

3§.- Proceso para la obtención de hidrato de aluminio, 
a partir de minerales aluminosos.

Según se describe y reivindica en la presente memoria 
descriptiva, que consta de tres hojas, foliadas y escritas a 
máquina por una sola cara.

Madrid, a 2 de diciembre de 1948. 
LA ALQUIMIA, C.A.
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